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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, nueve (9) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

AUTO SUSTANCIACION NUMERO 1245 
2020-356-00 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por YEISON 
BERNARDO ALVAREZ MURILLO contra la INVERSIONES GAÑAN SAS y otro, toda vez 
que se para el día siete (7) de diciembre del año en curso, no se pudo realizar la audiencia 
programada, pues no se encontraba registrada en la agenda, se hace necesaria su 
reprogramación para el día (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las (9:00am).  
 
La fecha programada para la audiencia del artículo 80 del mismo estatuto, queda incólume 
para el próximo   catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las  nueve de 
la mañana (9:00am), disponibilidad hasta las tres de la tarde ( 3:00pm) 
 
  
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
 
 
ALEJACTUS@GMAIL.COM 
capemil@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
10/12/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/34
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/34


 

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 597177ac4ff6b031310c73819a1f4a4d74333d8ec60a76e7c880a08232a4e79c

Documento generado en 09/12/2021 06:42:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


